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aceptados por la empresa peticionaria y otros fue aceptada 
la propuesta del solicitante, ante el silencio producido una vez 
reiterada la solicitud de informe y condicionado.

Cuarto. Consta en el expediente informe favorable a la ac-
tuación proyectada de las Delegaciones Provinciales de Córdoba 
y Jaén de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, ambas Delegaciones informan que, durante el 
período de información pública, no se han recibido alegacio-
nes en el plazo reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para conceder la solicitada Autorización 
Administrativa, de acuerdo con la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, Decreto del Presi-
dente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y Decreto 201/2004, de 11 
de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. La autorización administrativa y aprobación del 
Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión está regulado en los artículos 122 y siguientes del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, a propuesta del Servicio de Energía,
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Primero. Autorizar y aprobar el Proyecto de Ejecución de 
cambio de conductor en la línea aérea a 66 kV «Koipe-Villa del 
Río», que discurre por las provincias de Córdoba y Jaén, so-
licitada por Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (Unipersonal), 
cuyas características principales serán:

Origen: Apoyo núm. 33 (Entronque Subestación de «Koipe»).
Final: Apoyo núm. 129.
Longitud total: 25.680 m (20.056 m en Jaén; 5.629 m en Cór-
doba).
Número de Apoyos modificados: 104.
Términos municipales afectados (Jaén): Andújar, Arjonilla, Mar-
molejo, Arjona y Lopera.
Término municipal afectado (Córdoba): Villa del Río.
Tipo: Aérea Simple circuito.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductor: D-180.
Diámetro total del cable: 17,75 mm.
Sección total del cable: 188,1 mm2.
Cable de tierra: AC-50.
Sección del cable de tierra: 49,40 mm2.
Diámetro: 9,0 mm.
Apoyos: Metálicos Galvanizados de celosía.
Aisladores: Vidrio templado.
Tipo: U-70 BS.

SEGUNDO. Antes de proceder a la puesta en servicio de 
las instalaciones, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que en su caso se soli-
citen y autoricen.

2. El plazo de puesta en servicio será de dos años contados 
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la ter-
minación de las obras a las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Jaén y Cór-
doba, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de los 
correspondientes actos de puesta en servicio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ex-
cmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Jaén, 6 de marzo de 2008.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se hace públi-
ca la aprobación del expediente de información pública 
y aprobación definitiva del estudio informativo: Distri-
buidor Sur de Granada. Clave: 05-GR-0578-0.0-0.0-EI.

Con fecha 14 de marzo de 2008, el Consejero de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 
de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa 3», conforme a la pro-
puesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Estudio Informativo cumplirá las 
prescripciones contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental 
y en el condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental 
de fecha 31 de enero de 2008 emitida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada.

Sevilla, 24 de marzo de 2008.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Transportes, sobre notificación de 
Resoluciones de recursos de alzada recaídos en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción a 
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas 
por contratación indefinida

Expte.: CA/CI/00002/2007.
Beneficiario: Taller de Costuras Alfileres, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 9.616 euros.

Expte.: CA/CI/00051/2007.
Beneficiario: Surmeyca, S.L.L.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 24 de marzo de 2008.- El Director (Art. 1 Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Miguel de Aramburu González. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se acuerda la 
inadmisión de solicitudes, por las causas que se citan, 
presentadas al amparo de la Orden de 9 de noviembre 
de 2006, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 5 (FER): Promoción 
de Ferias Comerciales Oficiales, 09/11/07, correspon-
diente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 5 (FER): Promoción de Fe-
rias Comerciales Oficiales (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007) se han 
apreciado los siguientes

H E C H O S

Las solicitudes presentadas por los interesados relacio-
nados en los anexos a esta Resolución han sido presentadas 
fuera del plazo establecido en la Orden citada, o no cumplen 
las condiciones previstas en la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver las solicitudes de 
ayudas presentadas, de conformidad con lo previsto en la Or-
den reguladora de referencia, corresponde a esta Delegación 
Provincial por delegación del Consejero de Turismo, Comercio 
y Deporte.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes para 
esta convocatoria, conforme a lo establecido en la citada Or-
den, finalizó el día 31 de enero de 2008.

Tercero. Las solicitudes formuladas por los interesados 
relacionados en el Anexo I a esta Resolución han sido presen-
tadas fuera del plazo o incurren en causa de inadmisión pre-
vistas en la Orden citada.

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta cuantos hechos 
y fundamentos de derecho y demás disposiciones de general y 
particular aplicación, esta Delegación Provincial 
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Acordar la inadmisión de las solicitudes de ayudas pre-
sentadas por los interesados que se relacionan en el Anexo I 
a esta Resolución, por su presentación extemporánea o por 
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigi-
das, respectivamente.

La notificación de esta Resolución se hará mediante su 
exposición en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, en los términos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
simultánea publicación de un extracto de la misma en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. Los plazos establecidos se 
computarán a partir del día siguiente al de dicha publicación.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-

de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta no ha po-
dido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública en Anexo 
adjunto la notificación de las resoluciones de los recursos de 
alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de 
Transportes (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia 
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o, 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada 
Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la  Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 


